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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL QUE 

CELEBRA LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

EDUCATIVOS (SERVIEDUCA S.A.).--------- 

CUANTÍA: US$. 300.000,00.-----=--==--- 

DI: TRES TESTIMONIOS. o .-.-.-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veinte días del mes 

de julio del año dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA 

LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA TITULAR DE LA 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA, comparece la señora 

Martha Susana Margarita Salcedo Cueva por los derechos que 

representa en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía SERVICIOS 

EDUCATIVOS (SERVIEDUCA S.A.); quien declara ser mayor 

de edad, estado civil casada, ocupación ejecutivo, 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en este cantón. La 

compareciente declara ser capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocerla doy fe. Me presenta su cédula de 

ciudadania y autoriza su verificación en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil, documento que se 

agrega al presente instrumento como habilitante. Bien instruida 

en el objeto y resultado de esta escritura a la que procede 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

    

      

presenta la minuta del tenor siguiente. “SEÑOR 

NOTARIA: Sirvase incorporar en el Registro de Esdrityfas 

Públicas a su cargo un AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

AB. OÍ DOVA LÓPEZ 

RIA 
NO Octavo de Guayaquil 

¡2NOTARIATE 
vo de Guoyoquil 
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Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL y demás 

declaraciones realizadas por la compareciente bajo 

juramento y convenciones que se determinan al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- comparece la compañía SERVICIOS 

EDUCATIVOS (SERVIEDUCA S.A.), representada por su Gerente 

General la señora Martha Susana Margarita Salcedo Cueva. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO. Mediante 

Escritura Pública otorgada ante la notaría Vigésima Octava del 

cantón Guayaquil, a cargo del abogado Eugenio Santiago 

Ramirez Bohórquez, el veinticinco de octubre de mil novecientos 

noventa y uno e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el once de diciembre de mil novecientos noventa y uno, se 

constituyó la compañia SERVICIOS EDUCATIVOS (SERVIEDUCA 

S.A.) DOS. DOS. La Junta General de accionistas en reunión 

universal celebrada el diez de julio de dos mil dieciocho resolvió 

por unanimidad: A) AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL de la 

compañia, por la suma de (Trescientos Mil Dólares de los Estados 

Unidos de América; B)] REFORMAR PARCIALMENTE EL 

ESTATUTO SOCIAL de la compañia en lo concerniente al capital 

social; y, C) AUTORIZAR a la representante legal de la compañía, 

para que eleve a Escritura Pública las resoluciones adoptadas en 

la Junta General y consecuentemente ejecute todos los actos 

necesarios para el perfeccionamiento del aumento de capital y 

reforma del Estatuto Social de la compañía de acuerdo al texto 

aprobado. CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- La señora 

Martha Susana Margarita Salcedo Cueva por los derechos que 
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representa en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía SERVICIOS EDUCATIVOS (SERVIEDUCA 

S.A.), declara bajo juramento que debidamente autorizada por la 

Junta General de Accionistas de fecha diez de julio de dos mil 

dieciocho, procede en este acto a: TRES.UNO.- AUMENTAR EL 

CAPITAL SOCIAL de la compañía en Trescientos Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América para que sumados a los Cien Mil 

Doscientos Cincuenta y Tres 40/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América de capital actual, se tenga un capital social de 

Cuatrocientos Mil Doscientos Cincuenta y Tres 40/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en diez millones seis mil 

trescientas treinta y cinco acciones ordinarias y nominativas de 

Cuatro Centavos de Dólar de Los Estados Unidos de América, cada 

una. Los accionistas, Acrylic Limited, Alkader Sociedad Anonima y 

Roberto Eduardo Salcedo Betancourt a través de sus 

representantes, declararon que suscribieron, a prorrata de sus 

porcentajes de acciones actuales y respetando sus derechos de 

suscripción preferente, integramente el aumento de capital social 

de la compañía, esto es, las siete millones quinientas mil acciones 

ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de Dólar de Los 

Estados Unidos de América, cada una de ellas, que se emitieron 

como consecuencia del aumento de capital social. Los suscriptores 

pagaron el aumento de capital social aprobado mediante 

capitalización del valor registrado en la cuenta contable 

“Ganancias Acumuladas” con código tres. cero cuatro. cero dos. 

cero uno. cero cero uno de los años dos mil doce, dos mil trece, de 

mil catorce, dos mil quince y dos mil dieciséis. Como consecK 

an... 
A ad de ed 
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realizado, así como la emisión de los correspondientes titulos, la 

composición societaria de la compañía es la que consta a 

continuación: la compañía ACRYLIC LIMITED es propietaria de Tres 

Millones Un Mil Novecientas Treinta y Cinco acciones ordinarias y 

nominativas; la compañia ALKADER SOCIEDAD ANONIMA es 

propietaria de Cinco Millones Novecientas Cincuenta y Tres Mil 

Setecientas Setenta y Cinco acciones ordinarias y nominativas; y, 

el señor ROBERTO EDUARDO SALCEDO BETANCOURT es 

propietario de Un Millón Cincuenta Mil Seiscientas Veinticinco 

acciones ordinarias y nominativas. TRES.DOS.- REFORMAR 

PARCIALMENTE EL ESTATUTO SOCIAL de la compañía en lo 

concerniente al artículo tercero, el mismo que de ahora en adelante 

será el siguiente: “ARTÍCULO TERCERO.- El capital suscrito de la 

compañía es de Cuatrocientos Mil Doscientos Cincuenta y Tres 

40/100 dólares de los Estados Unidos de América, dividido en Diez 

Millones Seis Mil Trescientas Treinta y Cinco acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Cada acción dará derecho a un voto en 

las deliberaciones de la Junta General de Accionistas y los demás 

derechos que la Ley confiere a los accionistas.” CLÁUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- La señora Martha 

Susana Margarita Salcedo Cueva por los derechos que 

representa en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía SERVICIOS EDUCATIVOS (SERVIEDUCA 

S.A.), declara bajo juramento que: CUATRO.UNO. Ratifica el 

contenido de todas las estipulaciones, declaraciones y cláusulas de 

la presente Escritura Pública; y, CUATRO.DOS. La compañia 

SERVICIOS EDUCATIVOS (SERVIEDUCA S.A.) no es contratista de
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INSTRUOCIÓN PROFESIÓN . BA 

SUPERIOR PROPES.2DA.EMSEÑANZA : 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

SALCEDO GUILLERMO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CUEVA LAURA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL € 2017-01-13 C » hor eb FEOA DE EXPIRACIÓN SL 
2027-01-13 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP REG, CIVIL DE GUAYAQUIE GENERAL SECCIONAL 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906324710 

Nombres del ciudadano: SALCEDO CUEVA MARTHA SUSANA 

MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/ Le ¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1958 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFES.2DA.ENSENANZA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EGAS PEÑA MIGUEL EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Nombres del padre: SALCEDO GUILLERMO 

Nombres de la madre: CUEVA LAURA 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 20 DE JULIO DE 2018 

Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

    
  

      

  

      

  

  

    

          

  

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-139-95922 

NN Ú ll | JN | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

5-139-2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

Documento firmado electrónicamente Z 2 NO CÓRD OVA LÓPEZ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mvirtual.registrocivil.gob.ec, CLARA, l1yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este d ancla! De civil gob.ec
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0081217673001 

“RAZON SOCIAL: SERVICIOS EDUCATIVOS SERVIEDUCA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: SERVICIOS EDUCANMVOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: EN PLLIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: SALCEDO CUEVA MARTHA SUSANA MARGARITA 

¿ONYADOR: HO! GUIN HORALES FLORA ENELMIRA 

FEC. INICIO ACTIADADES: 4112/1091 FEC. CONSTITUCION: Uta Tina! 

FEC. INSCRIPCION: 10/06/1992 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 48 1.2013 

' ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

AC UMIDADE S DE ENSEÑANZA PRIMARIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 

Piovinaa: GUAYAS Cantón: GUAYAGUIL Parroguia: CHONGON Galiz: AY PRINCIPAL Núriero: SA Caretarias MA ATA 

COSTA Kltómelra. 14.5 Refersacia ubicación: JINTO A COSTALMAÁR SHOPPING Congll 
¿ontavilidod_ Jou GSiayosacademy extu.cc Fax: 042870500 Teleforo Trabaja: 042440320 Web: 
WWW OGOSÁACADEN Y EDU.EC Apartado Postal; 4603 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

SAREXO ACUIONIS 1 Ab, PARTICIPES, SOCIOS, MIRSMBROS DeL DIRECTORIO Y ADMINIS ORADORES 

¿ANLXO RELACION DEPENDENCIA 

*AROXO TRANSACCIÓN! SIMPLIFICADO: 

2 DECLARACIÓN DE GMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 

"DECLARACION MENSUAL DE NA 

  A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 ió  D01 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: REGIONAL IJTORAL SUR GUAYAS CERRADOS: É 

e tino Lu Oeey_. 
Eva que os 30€ nes a Servicio de R 5 EL Ru 

A o 
prose 
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j men ' i / "fo. 

ñ í a . 
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FIRMA IBERO TRIBUYEW: SERV Yícto "RNAS 
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ets Li Ue dos Tala Carteras an sul IOCUINAIÍA 200 69 Í a y verdades, DOFÍO QUE somo da PER Modfiugal que 01 la e 
Cinven (At Y Cómo Tributsrin, AN 9 Lay lei RUC y An 3 Roglamerio pora la Apicación de ly Ley 2). 

Usuario: LOCRAMOTDS Cugar de emisión; SA VYAQUIL/AY. FNANCIACO Fecha y hora: pa. 2012 TAZA    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: D891217673001 
RAZON SOCIAL: SERVICIOS EDUCATIVOS SERVIEDUCA S.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No FETAL ECIMIENTO: Dm! ESTADO ARIERTIO. MATRIZ FEC. INICIDACT 11:10 

NGMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE: 

FEC REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

ACTIVIDADES DE FNSEÑANZA PREESCOLAR 
AC USMADADES DE ENSEÑANZA PRIMARIA 
AZ FIMILADE SO DL LUNSLNANZA SECUNDARIA 

DIRECCION USTABLECIMIENT11: 
  

Print GUAYAS Cirene CALA TAQUIE Parroquia, CHONGION Cale: AYoOPRINCIPAL Nútreen SN Romeria JUNTO A 
COSTALMAR SMDPPIDO Carro MA ATA COSTA Kolóma tra 148.5 Fra] catala eos rogosora dem, odo ec Forr 
Mano desetono drotaja 042630320 Wab, YVIAWLOGOZSAGADE MY EDU? 7 Apartaan Porta. 169,3 

a 

> 
eumen!$ 07 «ent 

Seníica qué los as 

SRi y cemibcado 10703 
rosertaó Lt f 

Ne 

ea m3 
7 mod CTN 
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Fecha: 14 NAV 2013 

  

  a Y 

FIRMA DETTONTRIEUYENTE 5El 

BE pa dal rt 010 ASIA SLIM ED 230 OLOLÍDA Y VENDER. PLL IO CRIA tad ORT ASS 
deimen 87 sf Cóvigo Enbutano. Art Y Loy del RUC y A5ú Y Regtsmento pora le Apkcoró RUCi 

Usuario:  LOCROS50109 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: (412 IT 27 TT 
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SERVICIOS EDUCATIVOS (SERVIEDUCA S.A.) 

Guavaqual, 30 de agosto de 21117 

Señora 

MARTHA SUSANA MARGARITA SALCEDO CUEVA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía SERVICIOS EDUCATIVOS (SERVIEDUCA S.A.), celebrada en este cantón 

el día de hoy tuvo el acierto de reclegirla a usted GERENTE GENERAL de la compania 

por un periodo de CINCO AÑOS. 

Lon el ejercicio de sus funciones, le corresponde a usted ejercer individual o conjuntamente 

con el presidente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 4 demás 

atribuciones que le sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto al 

articulo décimo tercero del Estatuto Social de la compañía, que consta en la lsermura Pública 

de Consurución, otorgada ante la Notaría Vigésima Octava del cantón Guavaguil, Ab. 
lugenio Santiago Ramirez Bohórquez, el 25 de octubre de 1991, e onserita en el Registro de 

la Mercantd del mismo cantón el 11 de diciembre de 1991. 

Mentamente, 

Ú, 
o s 
GUILLERMO ANTONIO SALCEDO CUEVA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Dejo constancia que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

SERVICIOS EDUCATIVOS (SERVIEDUCA S.A.), según el nombramento que 
antecede. 

Guavaquil, 30 de agosto de 2017. 
57 PS 

Va 
ES Z ole E 22 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
C.C. A: 0906324710 

M  



  

  

,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO :43.269 
FECHA DE REPERTORIO:02/0ct/2017 
HORA DE REPERTORIO:12:23 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SERVICIOS EDUCATIVOS (SERVIEDUCA 6S.A.), a favor de 
MARTHA SUSANA MARGARITA SALCEDO CUEVA, de fojas 
43.588 a 43.591, Registro de Nombramientos número 12.033. 

ORDEN: 43269 

DU MAUI 

LAA 

DINA MARS UG A e 
JU Di 

AO ÓN AbrPatáiti2 Murillo Torres 
GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil. 03 de octubre de 2017 

REVISADO ro) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dutos registrudos, es de exclusiva responsabilidad de la a el 
declarante cuando esta o este provee toda la infonnación, al tenor de lo establecido cn el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2 0180955



ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS El) 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA ALO PEA AS | 

(SERVIEDUCA S.A.) ¡S Vigésimo Octava de Guayaquil 

  

En la ciudad de Guayaquil, a las 9530 del día 10 de julio de 2018. en la oficina de la 
compañía ubicada en el Km 14.5 Vía La Costa, se reúne la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Accionistas de la compañía SERVICIOS EDUCATIVOS 
(SERVIEDUCA S.A.), en conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, con 
la asistencia de los siguientes accionistas, a saber: 

a) La compañía ACRYLIC LIMITED, representada por su Apoderada Especial, la 
señora Maclovia Layana Córdova, titular de 751.910 acciones ordinarias y nominativas; 

b) La compañía ALKADER SOCIEDAD ANONIMA, representada por el abogado 
Pedro Francisco Arcentales Varas, quien acredita su comparecencia mediante la carta 
poder que se adjunta, titular de 1.491.275 acciones ordinarias y nominativas; y, 

e) El señor ROBERTO EDUARDO SALCEDO BETANCOURT, representada por el 
abogado Pedro Francisco Arcentales Varas, quien acredita su comparecencia mediante la 
carta poder que se adjunta, titular de 263.150 acciones ordinarias y nominativas. 

Todas las acciones tienen el valor US$. 0,04, cada una, representando la totalidad del 
capital social de la compañía, el mismo que asciende al valor de US$. 100.253,40, 

Conforme al Estatuto Social de la compañía, preside la Junta el señor Guillermo Antonio 
Salcedo Cueva; y, como Secretaria de la junta la señora Martha Susana Margarita Salcedo 
Cueva. La Secretaria de la Junta con vista del libro de acciones y accionistas deja 
constancia de la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 
con la comparecencia de los accionistas, de las acciones representadas y los votos que le 
corresponden a cada uno. El Presidente declaró formalmente instalada la sesión y 
acuerdan que ésta Junta tenga por objeto los siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital social de la compañía por la suma 
de US$. 300.000,00, para que sumados a los US$. 100.253,40 actuales, el capital social 
quede fijado en US$. 400.253,40. 

2. Conocer y resolver sobre la reforma parcial del Estatuto Social en lo concerniente 
al artículo tercero, correspondiente al capital de la compañía. 

3. Autorizar a la Representante Legal de la compañía para que lleve a cabo los 
trámites pertinentes y efectúe cuantas actuaciones fueren necesarias para dotar de 
plena validez y eficacia las resoluciones que adopte la presente Junta General de 
Accionistas. 

Una vez leidos los puntos del orden del día, los accionistas de la compañía proceden a 
deliberar: 

PRIMER PUNTO.- Toma la palabra la señora Martha Susana Margarita Salcedo Cueva, 
quien manifiesta que la compañía tiene a su disposición resultados positivos de los años 
2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 por US$. 300.000,00 en la cuenta contable 

“Ganancias Acumuladas” con código 3.04.02.01.001, por lo cual recomienda que los 
accionistas aprueben destinarlos para el aumento de capital social de la compañi     
Luego de las respectivas deliberaciones, la junta RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD de 
votos aprobar el aumento del capital social de la compañía en US$. 300.00 

Craso PR 

¿NOTARIA 
Vigesimo Octava de Guayaquil



sumados a los US$. 100.253,40 de capital actual, se tenga un capital social de US$. 
400.253,40, dividido en 10. 006.335 acciones ordinarias y nominativas de US$. 0,04, cada 
una. Los accionistas, Acrylic Limited, Alkader Sociedad Anonima y Roberto Eduardo 
Salcedo Betancourt a través de sus representantes, declaran que suscriben, a prorrata de 
sus porcentajes de acciones actuales y respetando sus derechos de suscripción preferente, 
íntegramente el aumento de capital social de la compañía, esto es, las 7.500.000 acciones 
ordinarias y nominativas de US$. 0,04 cada una de ellas, que se emiten como 
consecuencia del aumento de capital social. 

El Presidente de la Junta indica que, aprobado el punto del orden del día, se deja . 
constancia que los suscriptores, es decir las compañias Acrylic Limited y Alkader 
Sociedad Anonima y el señor Roberto Eduardo Salcedo Betancourt, pagan el aumento de 
capital mediante capitalización del valor registrado en la cuenta contable 
“Ganancias Acumuladas” con código 3.04.02.01.001, de los años 2012, 2013, 2014, 2015 
y 2016. 

A continuación la Secretaria indica que como consecuencia del aumento de capital social 
aprobado, y la suscripción y pago realizado, así como la emisión de los correspondientes 
títulos, la composición societaria de la compañía es la que consta en el cuadro a 
continuación: 

  

  

  

  

    

Accionistas Capital - |: Acciones |Aumento de | Nuevas |. -% | - Nuevo Total de 
lio + de Actualé=: | “Actuales: |-"capital-* |-acciones | Pagado-|»: :capital=+ | ;Acciones-. 

Acrylic 5 30.076,40 | 751.910 | $ 90.001,00 ¡2.250.025 | 100% |$120.077,40 | 3.001.935 

Limited 

Alkader $ 59.651,00 | 1.491.275 | $ 178.500,00 | 4.462.500 | 100% |$238.151,00 | 5.953.775 

Sociedad 

Anonima 

Roberto $ 10.526,00 | 263.150 | $ 31.499,00 | 787.475 100% | $ 42.025,00 1.050.625 

Eduardo 

Salcedo 

Betancourt 

$ 100.253,40 | 2.506.335 | $ 300.000,00 | 7.500.000 $ 400.253,40 | 10.006.335                 
SEGUNDO PUNTO.- Interviene la señora Martha Susana Margarita Salcedo Cueva y 
expone la necesidad de reformar parcialmente el Estatuto Social de la compañía en lo 
concerniente al capital, como consecuencia de la aprobación del primer punto del orden 
del día. 

Luego de deliberar al respecto la Junta resuelve aprobar la REFORMA PARCIAL DEL 
ESTATUTO SOCIAL de la compañía en lo concerniente al artículo tercero el mismo 
que de ahora en adelante será el siguiente: 

“ARTÍCULO TERCERO.- El capital suscrito de la compañía es de US$. 400.253,40 

(Cuatrocientos Mil Doscientos Cincuenta y Tres 40/100 dólares de los Estados Unidos 

de América), dividido en 10.006.335 (Diez Millones Seis Mil trescientas treinta y cinco) 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Cada acción dará derecho a un voto en las deliberaciones 

de la Junta General de Accionistas y los demás derechos que la Ley confiere a los 

accionistas. ” 

TERCER PUNTO.- La Junta General resuelve AUTORIZAR a la representante legal 
de la compañía, para que eleve a Escritura Pública las resoluciones adoptadas en esta 
Junta General y consecuentemente ejecute todos los actos necesarios para el 
perfeccionamiento del aumento de capital y reforma del Estatuto Social de la compañía 
de acuerdo a los textos aprobados. 
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Se) Vigésimo Octovo de Guoyaquil 

No habiendo otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso 
para que la Secretaria proceda a redactar el acta. Terminado el receso el acta es leída por 
la Secretaria de principio a fin y en señal de conformidad firman el acta los accionistas 
presentes, el Presidente y la Secretaria. Se levantó la sesión a las 11h30. 

yl == 
    

    

P. Acryli/Rimitéd p. AlkaderSociedad Anonima 
Accionist Accionista 
Maclovia Layana Córdova Pedro Francisco Arcentales Varas 
Apoderada Especial carta poder 

S q 
P. Roberte-Eduardo Salcedo Betancourt Guillermo Antonio Salcedo Cueva 
Accionista Presidente de la Junta 
Pedro Francisco Arcentales Varas 
carta poder 

ADAN y ol a 

Martha Susana Margarita Salcedo Cueva 
Secretari la junta 

_—_T 

   



  

NOTARIA ES 
Vigesimo Octovo de Guayaquil [pres 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

obra pública con el Estado, ni con ninguna de sus A UmUIIOnES y 

que no mantiene obligaciones pendientes de pago con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. CONCLUSIÓN.- Anteponga y 

agregue usted, Señora Notaria, las demás formalidades de estilo, 

para la plena validez y perfeccionamiento de esta Escritura Pública. 

Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por la abogada María José Arias 

San Andrés. Matricula Numero cero nueve — dos mil dieciséis — mil 

sesenta y uno del Foro de Abogados.- En consecuencia el 

otorgante se ratifica en el contenido de la minuta inserta 

la que de conformidad con la Ley queda elevada a escritura 

pública para que surta sus correspondientes efectos 

legales. El representante legal de la compañía me exhibió 

su respectivo documento de identificación, comprobando 

de esta manera la numeración correspondiente.- Leida esta 

escritura de principio a fin, por mi la Notaria en alta voz a 

la otorgante; quien la aprobó y firmó en unidad de acto 

conmigo, La Notaria, de todo lo cual Doy Fe.-- 

  

RUC.: 0991217673001 

Martha Susana Margarita Salcedo Cueva 

C.C.: 0906324710 

Gerente General 

  

     
E RÍA 
La Vigesimo Octava de Guayaquil 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL 

QUE CELEBRA LA COMPAÑÍA SERVICIOS EDUCATIVOS 

(SERVIEDUCA S.A.). El mismo que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de Guayaquil, a los veintitrés dias del mes de julio del dos 

mil dieciocho.-=-======occocccccoa 

/) 

ABOGADA/ LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

A TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    

  
E NOA

 RÍA 

 



  

ps 

COMSEJD DE LA 
KJICATURA y 

PO a O a y a O a O O ni 0 cs a, 

Da 

  

Factura: 002-002-000063256 20180901028P03016 

Escritura N*: 

FECHA DE 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social interviniente identidad 

SERVICIOS EDUCATIVOS REPRESENTAD RUC 09912176730 
Juridica | ERVIEDUCA S.A. 

Persona Nombres/Razón socia! interviniente identidad 

Provincia 

GUAYAS 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO:   

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20180901028P03016 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

DEL 2018, (17:40) 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

ECUATORIA [GERENTE MARTHA SUSANA MARGARITA 
O POR 01 NA GENERAL SALCEDO CUEVA 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No, 
P Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

Cantón Parroquia 

GUAYAQUIL 

300000.00 

  Y 
nomRÁ LUGRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
48. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
NO 

Vigesima Octovo de Guayaquil



  

«2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.111 
FECHA DE REPERTORIO:01/ago/2018 
HORA DE REPERTORIO: 11:59 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil dieciocho, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene: Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto 
de la compañía denominada: SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVIEDUCA S.A., de fojas 1.940 a 1.951, Registro Industrial número 
136. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 39111 

  MENAFEE AMAN! 
RArcAD Ena? Ab. Lanher Cobeña C. 

REGISTRO MERCANTIL 
TINO 

ROA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

IBERO 

  

Guayaquil, 06 de agosto de 2018 

REVISADO POR Y 

N: 0420135 
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